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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año, 50 pías.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la inspección de Talleres del Hogar Pig- 
Mtelli, calle Pignatelii, 99; donde deberá dirigirse 
rda ¡a correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
?or Giro postal o Letra de fácil cobro. 
_ Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

, Us números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
leí año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste..

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
, A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelii.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'erritorios dp Cn- 3 Pei¡Insu,a- islas adyacentes, Canarias y 
lias de su .s.ujeto.s a la legislación peninsular, a los veinte 
lito civil) * lulgacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

3‘ Iron'ncia5' desde Gobier¿1° son obligatorias para la capital
:uatro dias det™l« qUe SiC PYbl,9an oficialmente en ella, y desde
Ley de 3 de P?ra í8 demas pueblos de la misma provincia.■ c á de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION CUARTA
Núm. 4.034. 

legación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

[) c Edicto.

Morellón, Recaudador auxiliar 
Ha r d 611 6 PUebl° de Valdehorna;

vn ?ue i6.1, .el exPedie ite que se instruye 
^spondiónt.^ f?r dePltos de contribución rústica, co- 
fe<'ha lo de aJ1 anos 1915 a! 1931, he dictado, con 

Provid 6 1934’ la Si8uiente
deudore^m^081111311^0 desconocido el paradero de 

nilJ no haber n»^3 contlnuación se relacionan, asi co- 
’^alidad rio n0^3 alSuna que les represente en es- 

"Cul° 154 del vi.r?1?0!?1*^31^ conJo dispuesto en el ar- 
ra^ea los refpri?1'1 ? p-statuto de Recaudación, requié- 
'¡Cho dias, co^lnarp deUdores, para que en el Plaz0 de 
í'^icilio o ren p¿ f3n en este exPediente o señalen 
0 hiciesen Pn L’ltante> con la advertencia de que si 

^"^‘diniiento en r^ír0 ®eñ.alado’ se Proseguirá el 
s?nnS Y se exnpíliró Li'dl3 Sln intentar nuevas notifica- 

^istrador j ,. í? 08 .oPortunos mandamientos al 
S de inmuebles nRr°PI?dad’ en el caso de que se 

l10 en DaroX 8 0 derechos reales.- Lo acuerdo y 
d^108 contribuí’3 1 ° de ^osfo de 1934.

CU3,es se re,iere.la provi- 
Onan: L ■ son los que a continuación se re-

x h iBepo a >
1 Alcau l i ' L' Olden y no"lhre y apellidos.

2 Aiegri^^^Juan.
3, Algas A» íules losé-
3 AlgtoSnr-"ar pascual.
’ Alonso =nam¡ Tomás. nso Sanzjuan.

6 Algas Forcano José.
7 Andrés Jaime Leonardo.
8 Andrés García Macario.
9 Arnal Pescador Gregorio.

10 Ballestin Gregorio.
11 Bello A. Camilo.
12 Burillo Vicente José.
13 Berenguer Hijázo Joaquín.
14 Calvo Giménez Gregorio.
15 Campos Lazazaga Josefa.
16 Catalán Catalán Casimiro. 
17 Catalán Gil Vicente. 
18 Cortés Hijazojosé. 
19 Cortés Gimeno Santos. 
20 Catalán Martin Benito. 
21 Catalán M. Francisco.
22 Cortés Zalazaga Bernardo. 
23 Cortés Hijazo Pascuala. 
24 Franco Blas Senén. 
25 Gálvez Agustín Teodoio. 
26 García Paricio Antonio. 
27 García Franco Teresa.
28 Guerrero Sánchez Vicente. 
29 Hijazo Cortés Eugenio. 
30 Hijazo Jaime Gregorio. 
31 Hijazo Martín Matías. 
32 Hijazo M. Simón.
33 Hijazo Martin Victoriano. 
34 Hijazo Jaime Antonio.
35 Ibáñez Blasco Pedro.
36 Lechón Cortés Pedro.
37 Latorre Badules Manuela. 
38 Lavilla Hijazo Santiago. 
39 López Pascual Antonio. 
40 López Cortés Juan.
41 Martin Cubel Aniceto. 
42 Martin Latorre Anselmo. 
43 Martín Cubel Pedro.
44 Mateo Sierra Juan.
45 Montero Ibarra Francisco.
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46 Montero Alvarez Tomás.
47 Martín Martín Benito.
48 Martin Royo Luis.
49 Pardos García Manuel.
50 Paricio López FomáS;
51 Peligero C. Rudesindo. .
52 Rodrigo Granada Fausto.
53 Salas Gil Miguel.
54 Serrano Martín Calixto.
55 Sierra García Mariano.
56 Sancho Muñoz Manuel.
57 Sanz Sancho Ramón.
58 Sierra Franco Andrés.
59 Vicente Andrés Pedro.
Lo que se hace público en la forma prevista por el 

mencionado artículo de dicho cuerpo legal.
En Daroca, a 13 de agosto de 1934.—El Recaudador, 

Sebastián Gonzalvo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Cuentas municipales.
4.022.— Arándiga

Liquidaciones de presupuestos y relación 
de deudores y acreedores.

4.022.— Arándiga
Repartimiento general.

4.021.— Moros
4.031.— La Almunia de D.a Godina

CETINA - Núm. 4.030.
Por el presente quedan expuestos al público, en la 

Secretaría y horas de oficina, los documentos siguien
tes:

Expediente de suplemento de crédito y de habilita
ción, por término de quince días.

Padrón de los vecinos sujetos al pago de vertido a 
la red general de desagües, por ocho dias.

Reparto de «Treudos y Rochas», por ocho días.
Todos ellos corrrespondientes al año actual y al ob

jeto de recibir reclamaciones si procede.
' Cetina, 16 de agosto de 1934.—El Alcalde ejercien
te, Pedro Hernando.

PRADILLA DE EBRO Núm. 4.033.
Por acuerdo de este Ayuntamiento de 13 de los co

rrientes, el día 9 de septiembre próximo, a las diez de 
su mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta de aprovechamiento de pastos del monte de 
este pueblo Común, Cederá y Sarda, por cuatro años 
y bajo el tipo de 1.715 pesetas, más los gastos de en
trega, reconocimiento final y anuncios de subasta, que 
serán de cuenta del rematante. El tipo de subasta se 
entenderá por cada un año.

Los pliegos de condiciones facultativas se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaria de este Ayunta
miento. ‘

Caso de resultar desierta esta subasta se celebrará 
otra segunda, bajo el mismo tipo y condiciones, el día 
16 del mismo mes de septiembre y en igual local y 
hora.

Pradilla de Ebro, 15 de agosto de 1934. -El Alcal
de, H. Lafuente.

PINA DE EBRO Núm. 4.013.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de esta villa en el mes de julio último, que el 
Secretario que suscribe forma para su publicación en 
la forma que está prevenido.

Sesión ordinaria del día 16.- Fué aprobada el acta 
de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones contenidas 
en la Gaceta y Boletines Oficiales.

Quedáronlo asimismo de una carta de Ramón Vidal, 
de Montañana, a quien se le encargaron la confección 
de fuegos artificiales para las próximas fiestas.

Acordaron se requiera a los arrendatarios de los pas
tos de los montes comunales para que el próximo pla
zo lo ingresen sin rebaja alguna, y que así que termine 
la recolección se procederá a la medición de los terre
nos roturados para el abono de las cinco pesetas por 
hectárea. B

Que el Secretario del Ayuntamiento, D. Vicente Gar
cía, quede encargado como todos los años de la recau
dación de cédulas personales.

Quedaron enterados de haber ingresado el Sindicato 
de Riegos de esta villa 37.382 pesetas 56 céntimos, 
que era en deber por atrasos.

Quedáronlo también de un telegrama del Sr. Minis
tro de Instrucción pública como contestación al que le 
fué remitido con motivo de los Maestros recientemen
te nombrados y de la contestación dada por el señor 
Presidente prestando su conformidad.

Dióseles cuenta del parte dado por el Sr. Veterina, 
rio municipal de haber sido inutilizado un carnero ene 
Macelo por padecer de visceras. ;

Que se disponga lo necesario para el debido cum
plimiento de lo que previene la ley de Plagas en virim 
de una comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de la aeL' 
ción Agronómica de la provincia. -

Que se satisfaga al Sr. Alcalde de Torralba de k  
bota la cantidad de seis pesetas por gastos de la Asa: - 
blea por cuestiones sanitarias.

Que en el próximo presupuesto se tenga Preseni^ 
los gastos que pueda ocasionar la construcción de 
local para autopsias en el Cementerio, en virtud" 
una comunicación del Sr. Médico municipal. ,

Que se conteste al vecino de esta villa Manuel, 
pez Martínez que el alquiler del local de la Escue 
niñas número 3, de su propiedad, que ocupa 
Ayuntamiento, se considera debe quedar, Por. Psqen 
respecta al primer año, por las mejoras infroducid^, 
el mismo y que por el segundo está dispues*1' _ 
Ayuntamiento a satisfacerle la cantidad de m 
setas. F.ce.

En vista de una carta del Sr. Presidente de 
lentísima Diputación provincial, acordaron le Jafl. 
municados los terrenos acotados invadidos 
gosta. . . aCoP

Presentado el extracto de acuerdos de jun* ’ ‘ 
ciaron su aprobación. , jon

Por los señores Concejales D. Félix ^'.''kH-lvia'. 
Antonio Fanlo, se dio cuenta de haber i'eahzaiT ellia 
je a Zaragoza interesado por el Ayúntame1 
sesión anterior, habiendo examinado el eii 
defensas sobre el rio Ebro que se ha llevado - e|as 
la Dirección Hidráulica, habiendo observad 
obras, en su caso, ascenderán a muy cerca 1 |]ei'a: 
llón de pesetas, y que la oferta del 25 por qiit 
al solicitar dichas obras, no será suficiente t^ con p 
pueda concederse la ejecución de las m1^ ‘^esid^ 
preferencia que debieran, por lo cual habría .^orio 
de ofrecer el 50 ó 60 por ciento del .
acordando por unanimidad desistir de la n ,0 setm' 
dichas obras, toda vez que este Ayuntanu
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«entra en la imposibilidad material económica para 
hacer trente a esos gastos. 1

Nombraron pata vocal y Presidente de la Junta local
VSta de ,ri8°s al Sr. Concejal y Te 

milite Alcaide, L). Narciso Abenia
Aprobaron varias cuentas y acordaron varios pagos 

para ser satisfechos por la Depositaría
de lS^"aria del dia 23 - Fué aProbada el acta 

Q*iedar<|n enterados de las disposiciones contenidas 
en la Gaceta y Boletines Oficiales.
yuedarorlo, asimismo, de una carta del Sr. Maetros 

Salannnca ^i'^ dC *a Asociac'dn provincial de 
:, ' ’ haciendo presente las buenas condiciones 
m'nte < mhrnd^ herma»os los Maestros reciente- 
ist m á - * acordando se le manifieste que en 

k se &°n n° Sutriran contratiempo alguno si. co- 
d-udeb^yco^.

cal w M™,1faSOmlínÍ?cidn del Propietario del lo- 
LópezMa ^scuela. de ni™s número 3, Manuel 
“"forme preaente que 1,0 se l,alla
vn la sesión iniorO 1 tomado por el Ayuntamiento 
«I, esTXwo ó V9 SpiT del alqililcr de did™ ln- 

sin que se» 3 'v86138 y 65 céntimos mensua- 
mejoras intrna ,para compensación alguna SkM qi'ede pa"d‘cnte

mera his1a.iHaU',a co^Ncación del señor Juez de pri- 
ronse G .de, este Partido' acorda- 

! ceque liíM cur'riii cclcilm.de.Ia techumbre donde di
jetones qüe dX,> i'aeX'”0 Y 86 Pmp0"ga 'aS 

corTicaci<>n deISr. Presidente 
tand0que os aJrPnHS3"3061?5,06 esta villa, manifes- 
^comunaíes n.t r f u'08 de'^Pastos delosmon- 
x,,iio ingreso'en a f18 conformes e" hacer el pró- 
a,,leriorTacor(hmn m.a que se acordó en la sesión 
Entidad qu» se le? comunique que ingresen la 
^ndosepraciinnp i?P°rína’ a, reserva de liquidar 

depara las fí l6- 3 inedlci°n de las roturaciones.
Sari° Para que 'eSltaS 88 disPonga lo nece- 
lOstunibre. nSan lugar los espectáculos como de

?ai dePrim^ del Sr. Director ge-
,nFargado de la in«nenan-Za y oíra del Sl Arquitecto 

ar D- Reginn Rn ?Ónde1asobrasdcl grupo Es
- pender las ohi'-i ()hl9’ POr las que se da cuenta 
l Pesetas 37 ez^8^180100^ de dicho grupo a 

el deposite i i' o-8' ac?rdaron por unanimidad ^J3-897 pe^eta^ P°r 00 ofrccid°, ascenden- 
ti^tenga déla Ce” m,os’ y ^'e dicha cantidad 
ia °n s°cial d - d!sP°nib|e en la Caja de Pre- 
í° Acertado Png l’ tProcedente del último prés-

InStÍtut0 Nacional de Prcvi- 
sPara Maestras da Para 3 construcción de ca- 

terioínana del dia 28--Fué aprobada el acta 

de/^s. disPosiciónes contenidas 
t'r Járonlo “o.etlnes Oficiales.

encaíaadAAA I de. Una nota Presentada por 
de lanlostV d^^'T1’011 de trabaÍ0S Para 

^ntePv ac,ones dP ¡n?-’ L os terrenos acotados para 
comunia L acordando se tenga pre- 

7^done Ín*eresado.r' 13 DÍPUta"
^Tnt^ab,ec^V PPnartt0 Para el cobrd del arbitrio por 
^^b^^rdaron su 8^811?’8 comunales del Ayimta- 

r0. - su aprobación y que se proceda a
ecuenta de un

a m escrito presentado por D. Angel

Borderas, relacionado con el abono del producto oue 
contiene la linca que tiene vendida al Ayuntamiento^pa- 
rhJm COinS rUCí,On de Escuelas, acordando quede pen
diente de resolución para su estudio. P

Que se proceda a la recogida de gieros del rín nara 
el arreglo del callizo de las cabras. P3ra

Sesión extraordinaria del día 30
v miíXadpndnn/a lu^r er las Próximas fiestas la lidia 
D PedmdArinP 7Vd Os"becerros de ,a ganadería de 
Lni o 0 r Joj’ de Zaragoza, y que se instruya el opor- 
ti.ri/nHA^ Ieníe en so,icitud de la correspondiente au-

^O8.° de 1934--E1 Secretario, M. Gar
Cía.- El Alcalde ejerciente, Pablo Fanlo.

Aprobado en la sesión de hoy, once — El Alcalde 
ejerciente, Pablo Fanlo. " Alcalde

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 4.0L8.
Extracto de los acuerdos tomados por el Avunta- 

times de julio de "toX SeSÍ°neS Ce'ebradaS dUran,e

nes de la Gaceta de Madrid y B ,l e , in  Of ,c ,Il
be aprobo el acta de arqueo del 30 de junio con la 

existencia en Caja de pesetas 60*6 7 y además ’ 804*40 
Hdad0?05*10^’ 381 C°'"0 el ba,ance mensual de contabi
lidad y cuenta numérica trimestral.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por el 
mes'deTimio0 “ 138 8eSÍ°ne8 ce,ebradils durante el

Idem la distribución de fondos para el mes actual 
que importa 2.550 pesetas. q dl,

RiWri^ propietarios colindantes con la casa 
de D/ Eloísa Arceiz, en la calle de la Azucena, para 
que efectúen el derribo de una pared ruinosa, costean- 
o e Ayuntamiento la parte de la señora Arcéiz a ca

lidad de reintegro.
, Contratar con el albañil Isidoro Lacuey la reconstruc- 

/r0o° de tapia en el Cementerio y con el 
albam Santos Bueno las reparaciones de la cubierta 
q'ue se Fndlan CaSa Consistorial’ cn las condiciones

. Alquilar a D. Teófilo Iriarte el local Carnicería muni
cipal, por tres meses, y pago de 90 pesetas.

Aprobar cuentas de material de Secretaría en el se
gundo trimestre, 119*75 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión del día 9.-Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l

Nombrar Presidente de la Junta local de Contrata
ción de trigo al primer Teniente Alcalde D. Alfonso 
Soteias y suplente al Concejal D. Bernardino Remón

Aprobar la cuenta de caudales del 2.° trimestre que 
rinde el Depositario municipal, justificada con relacio
nes de cargo y data y con sus cargaremes y libramien
tos respectivos, conforme a los artículos 584 del Esta
tuto y 129 del Reglamento de Hacienda municipal, as- 
901^'70 C C urg°i a 29-497*46 pesetas, la data a 

y r5sulían^ una existencia en Caja de pese
tas oO 6. y ademas 804*40 en depósitos.

Pasar a la Comisión de Hacienda el anteproyecto 
de gastos formado por Secretaría para formar el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario del año 1935.

I i oceder a la reparación de una rotura de la cañería 
de la fuente en la carretera de Ca derón.

■ dc.7‘20 Pesetas, por un ejemplar del Anua-
d O Administración local de 1934- , editado por la 
Revista El Municipio Español.

Sin más asuntos.
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Sesión extraordinaria de 2.a convocatoria del día 9.- 
Desestimar una instancia de la Asociación Patronal 
Agrícola que solicita se acuerde la construcción de edi
ficio Cuartel de la Guardia civil, por estar ello ya acor
dado por el Ayuntamiento con el criterio de llevarlo a 
efecto simultáneamente con la construcción de un Gru
po Escolar, concertando el empréstito necesario.

Sin otro asunto.

Sesión ordinaria del día 16.— Aprobar las actas de 
la ordinaria anterior y extraordinaria del día 9 y que
dar enterados de la correspondencia y disposiciones de 
la Oaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Solicitar del Ministerio de Trabajo, conforme a la 
Ley sobre paro obrero, de fecha 7 del actual, la forma
ción de un proyecto y construcción de un edificio des
tinado a Correos y Telégrafos, así como la construcción 
de Cuartel de la Guardia civil, ofreciéndose por el 
Ayuntamiento como aportación los solares necesarios 
v en cuanto al Cuartel, además del solar, el proyecto 
técnico y contribuir con el 50 por KX) del coste de las 
obras. ■ .,

Formar proyecto y presupuesto para la construcción 
de un edificio destinado a vivienda de trece maestros, 
en vista del Decreto de 15 de junio último, que fija la 
subvención por el Estado de 3.000 pesetas por vivien
da, encomendando dicho trabajo al Arquitecto provin
cial Sr. Ríos. .

Remitir al Arquitecto Sr. Ríos el proyecto de Casa 
Cuartel de la Guardia civil formulado en el ano 1928, 
para que revise los precios del presupuesto y amplíe 
las obras para alojamiento de un Guardia más.

Conceder quince días de licencia al Depositario mu
nicipal, y que ha solicitado, dejando un encargado de 
las llaves de la Caja de caudales. .

Idem diez días de licencia al Director interino de la 
Banda municipal, dejando en suspenso las academias 
de solfeo durante la misma.

Aprobar dos pagos que importan 16 pesetas.
Sin más asuntos.

Sesión del día 23. - Aprobar el acta de la anterior y 
quedar enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Anunciar la vacante de la segunda plaza de Médico 
titular Inspector municipal de Sanidad, que desempeñó 
el Sr. García, fijándole la residencia en Sofuentes, en 
las condiciones que se indican, mediante concurso li
bre de méritos, haciéndose la selección de aspirantes curso 
por el señor Inspector provincial de Sanidad, según los ........  
artículos 13 y 14 del Reglamento de 7 de marzo de 1933.

Hacer constar en acta enérgica protesta contra el 
extravío que ha sufrido, en el Colegio provincial de 
Médicos, el expediente cursado al Gobierno civil sobre 
cambio de residencia y 'clasificación de las plazas de
Médicos titulares de esta villa.

Quedar enterados del llamamiento hecho por la Al
caldía a los carniceros, invitándoles a que bajen el pre
cio de venta de carne, que actualmente es de 4 pesetas 
el kilogramo, quienes le han manifestado la imposibi
lidad de hacerlo por el elevado coste de las reses y el 
poco peso que éstas alcanzan.

Designar comisionado, para el ingreso de mozos en 
la Caja de Recluta, conforme al articulo 254 del Regla
mento, al Secretario del Ayuntamiento, quien percibirá 
100 pesetas por gastos de viaje.

Prestar conformidad al propósito manifestado por el 
señor Alcalde, de trasladarse a Zaragoza a conferenciar 
con el Excmo. Sr. Gobernador civil para reiterarle-la 
necesidad de llevar a efecto lo pactado entre patronos

agrícolas y obreros del campo con motivo de la huelge 
de campesinos, constituyendo una Comisión presidida 
por dicha Autoridad que resuelva la cuestión hace tiem
po planteada de distribuir tierra en arrendamiento ala 
clase necesitada, para que ésta pueda efectuar ya la 
próxima siembra. .

Que el señor Alcalde, aprovechando su viaje ajaca- 
pital, se entere de si conviene o no esperar a obtener 
subvención de la Diputación provincial para realizar 
las obras de ampliación del Cementerio. j

En vista del deficiente servicio que presta el Guarda 
municipal interino, dirigir orden a éste así como a 
alguaciles, serenos y capataz forestal municipal, reqm- 
riéndoles para que cada uno cumpla sus deberes c 
debida forma, con los apercibimientos que se expresa 
se establece el parte diario, de servicio, a cuyo 
les facilitarán volantes impresos; y que la Acal 
reitere por escrito a dichos empleados las 
nes que a cada uno les incumbe, con d 1. 
que les impone el Decreto de 11 de! actual ion - 
ción al orden público y la comisión de delitos y tai.

Designar Comisión de festejos al Alcalde \ 
les que se indican para que organicen los tes j ■ 
septiembre a semejanza de años anteriores.

Sin más asuntos.
Sesión del día 30. - Aprobar el acta de la aiM 

V quedar enterados de la correspondencia \ o i 
dones de la Gaceta de Madrid y Bo l e t a  Of ic ja l - 

Visto el Decreto de 26 del actual aprobando U . 
yecto de Grupo escolar en esta villa, cuyo pres I ■ f 
asciende a 373.267'24 pesetas, y que l’a de u . 
el Estado, aportando el Ayuntamiento 9 . 
métalico y materiales, designar en com; . 
señores Alcalde y Secretario para que, traslaaa . 
Zaragoza y Madrid gestionen la obtención i . 
tamo para dicha aportación y la adquisicio 
rial escolar, asi como para la construcción o n 
de la Guardia civil y alcantarillado de la po- u. .

Aprobar providencia de la Alcaldía qm- tiíicad..* 
obligaciones de los Agentes municipales ।■ - 
los mismos, y que tales disposiciones lijan ;r: 
ción del Reglamento de Vigilancia aprobau ^sei¡ 
de julio de 1915, mientras no se nioditiquel 
nuevo reglamento por la Corporación. S(l|1,.■ 

Encomendar la cobranza de las ced!.-•caUda- 
delaño actual, en período voluntario, a c2i,,; 
municipal Sr. Ezquerra, con la remuneran ; 
setas y obligaciones que se indican. flnUnciarí' 

Aprobar el pliego de condiciones pai< vce!e- 
curso sobre construcción de la plaza de 1 ]a- 
ción de novilladas en septiembre proxtmv, 
vención municipal de 2.500 pesetas. . a Li^ \ 

Nombrar auxiliar temporero de Sec u < ta que 
món, con el haber diario de 4 pesetas. 1 
ponga su cese la Corporación. r re¿ 

El pago de 135*90 pesetas a S. Co^‘. 
clones de albañileria en un local de 
rial, muros del Frontón y portal del las^h|.1S estF111.:]. 
setas a la Industrial Sangtiesina , por« ‘ jCr^ - 
para ídem, habiéndose colocado cuaLo ia| 
tantes de dos chopos de la arboledaj ih  existen^;.. 
derón y ciento cincuenta tejas de gniL . 
Ayuntamiento, y 15 pesetas al mis"1 te del 
reparar una rotura de la cañería de la i 

Satisfacer 312 pesetas a 1. Lacuey, por L , 
trozo de tapia en el Cementerio. ullej- _

Aprobar factura de Bailly . 
del Anuario general de España de 1 liacil I1

Conceder diez días de licencia a ‘ , 
Adrián Ornos. hiico611^1

Instalar una luz del alumbrado p11 
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construida por D. Celestino Goñi, en el ensanche del 
Mesón.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 4 de agosto de 1934.— El Se

cretario, Victoriano Almárcegui.— Rubricado.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de hoy; y a 

los efectos del artículo 227 del Estatuto municipal y 
2.° del Reglamento de 23 de agosto de 1934, se expide 
la presente en Sos del Rey Católico, a seis de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. — El Secretario, 
Victoriano Almárcegui. V.° B.°: El Alcalde, Esteban 
Garín.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.

(Ccnclusión) -Véase el B. O. del 17.

Resultando que, a virtud de dicho emplazamiento, 
el Procurador habilitado D. Toribio Gargallo Sal- 
gueiro, en nombre representación del demandado 
1) José Omella Vaquer bajo la dirección del Letrado 
D. Pedro Joaquín Soler Bastero, presentó en este 
Juzgado, dentro del término concedido, el corres
pondiente escrito de contestación a la demanda, en el 
que empieza exponiendo que teniendo su represen
tación la convicción de que la integridad de la heren
cia de Josefa Omella Riva, por ser el único pariente 
en grado más próximo de la causante, le corres
pondía, solicitó de este Juzgado que en el acto de 
jurisdicción voluntaria que ha motivado este pleito, y 
con las certificaciones acompañadas por dicha cau
sante mancomunadamente con su esposo, se estable
ce : que los bienes muebles de todas clases que al ocu- 
n'ir el fallecimiento del premordiente pertenezcan a 
este por cualquier título o de cualquier procedencia, 
incluso las cosechas pendientes estén o no aparentes, 
recaerán en absoluto dominio en el sobreviviente de 
los testadores; que con arreglo a la cláusula séptima 
del testamento, lo.- inmuebles que queden al fálleci- 
uuento del sobreviviente, podrá disponer éste de los 
del premordiente, a favor de los parientes del testa
dor o testadora que tuviera por conveniente, y que 
o de los parientes de la rama es sólo voluntad de 
os demandantes, no debiendo tergiversarse el texto 

< e testamento ; que la cláusula octava del mismo.
,Ce' si el sobreviviente falleciere sin haber con

cretado la disposición expresada, deberán ir a parar 
ns bienes objeto de las herencias de los testadores, 
a -aber: Los muebles que entonces, fecha de la 
Vierte riel testador o testadora haya, la mitad al más 

Proxi ro pariente entonces de la testadora, y lo in- 
HieLle entonces existente, también al más próximo 
^r,entc entonces del testador y de la testadora, sien- 
re ¡eStf S *°S fechos que principalmente les interesa. 
que*^23’*°S de *a Parte contraria que los modifi-

• 1 ‘’Htradigan. y en especial el hecho dieciséis de 
enianda; citando a continuación como fundamen

tos de derecho, el articulo novecientos quince del 
Código civil, según el cual la proximidad del pa
rentesco se determina por el número de generacio
nes, formando cada generación un grado, cuyo pre
cepto es aplicable porque la testadora falleció en seis 
de diciembre de mil novecientos "treinta y dos, y se
gún queda exouesto debe sucederle el pariente más 
próximo de la testadora en dicha fecha, y como el 
artículo setenta y ocho del Apéndice al Derecho ci
vil Aragonés-deroga los Fueros y observancias del 
reino de Ai agón, y en su artículo primero declara 
supletorio el Código civil, no regulándose en la Le
gislación Peculiar aragonesa la determinación del pa
rentesco, es claro que debe aplicarse al Código civil, 
alegando también y comentándolos los artículos seis
cientos cincuenta y siete, seiscientos cincuenta y ocho 
y seiscientos setenta y cinco del Código civil y la dis
posición transitoria doce del mismo, las sentencias 
del Tribunal Supremo de veinte de marzo de mil 
ochocientos noventa y tres, diez y trece de junio de 
mil novecientos catorce, siete de julio de mil no
vecientos quince, diez y trece de diciembre de mil no
vecientos diecinueve, cinco de junio de mil novecien
tos diecisiete y nueve de enero de mil novecientos- 
veintisiete, ,y después de hacer constar que no se 
halla vigente el Fuero quinto de Testamentis, y que 
el Fuero de Rebus Vinculatis y la Observancia sép
tima de Testamentis, que cita la parte contraria, son 
inaplicables por referirse a sucesión intestada y estar 
también derogados, y que toda la jurisprudencia que 
señala se refiere igualmente a la sucesión intestada 
y es anterior a mil ochocientos noventa y tres, desde 
cuya fecha empezó el Tribunal Supremo a sostener 
el criterio de regir en materia sucesoria el Código 
civil en todo el ámbito nacional, terminaba solicitan
do xlel Juzgado que. teniendo por presentado el men
cionado escrito con la copia de la escritura de poder 
que le acompaña, se sirviese tener por parte a dicho 
Procurador en la aludida representación; por eva
cuada la contestación a la demanda, y en su día dic
tar sentencia, absolviendo de la demanda íntegra
mente a su representado, declarándole único heredero 
en todos los bienes integrantes de la herencia de 
Josefa Omella Riva. con imposición de costas a la 
parte demandante;" adhiriéndose por medio de un 
otrosí a la petición del actor de que se reciba el 
pleito a prueba.

Resultando que por providencia de seis de sep
tiembre último, se tuvo por parte al Procurador ha
bilitado D. Toribio Gargallo Salgeiro en la aludida 
representación, y por evacuado el traslado de con
testación a la demanda, acordándose recibir el pleito 
a prueba, previniéndose a las partes para que en el 
término de seis días improrrogables propusiera cada 
una la que les interesase, dentro de cuyo plazo se 
propuso por la parte demandante. La documental, 
con-istente en que se aportase a los autos testimo- 
nics de las escrituras de diecinueve de febrero de mil 
novecientos treinta y uno y dieciséis de junio de igual
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año, otorgadas ante el Notario de Valderrobres don 
Ursino Vitoria; catorce de julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco; siete de abril de mil ochocientos 
ochenta y seis, y veintinueve de abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve, otorgadas ante D. José Car- 
celler, y testimonio también del expediente poseso
rio tramitado en el Juzgado municipal de Aréns de 
Lledó, de las fincas descritas en la demanda con el 
número nueve. En que se dirigiese oficio al Banco 
de España, Sucursal de Tortosa, interesando le ma
nifestase si en la misma tenía la causante algún de
pósito de dinero o valores y el importe del mismo 
en la fecha de su fallecimiento. Y en que se requi
riese al albacea 1). José Campos para que aportase a 
los autos los documentos referentes a la solicitud y 
])ago de los derechos reales de la indicada causante. 
La de confesión judicial, a fin de que el demandado 
absolviese, bajo juramento o promesa indecisorios, 
las posiciones que se reservaba presentar en el acto 
de la comparecencia. Y la de testigos, a cuyo fin pre
sentó el correspondiente interrogatorio de preguntas, 
para que a tenor de ellas fuesen examinados los tes
tigos cuya lista presentaría oportunamen-te. Y por la 
parte demandada se pro]>uso únicamente la prueba 
testifical, solicitando que a tenor de las preguntas 
contenidas en el interrogatorio que acompañaban, 
fuesen examinados los testigos que presentaría. To
das cuyas pruebas fueron admitidas por este Juzga
do y declaradas pertinentes las preguntas de los res
pectivos interrogatorios.

Resultando que por providencia de quince de sep
tiembre próximo pasado se señaló el término de 
veinte días comunes a las partes para la práctica de 
toda la prueba propuesta y admitida, dentro de cuyo 
])lazo ha tenido lugar la ejecución de toda ella, a ex
cepción del examen de cuatro de los testigos de la 
parte demandante que no han sido presentados; de 
la expedición del testimonio de la escritura de vein
tinueve de abril de mil ochocientos ochenta y nueve, 
que según se hace constar por el señor Notario ar
chivero de este Distrito Notarial, no ha sido en
contrada y de la aportación por el albacea de los 
documentos referentes a la solicitud y pago de los 
derechos reales de la herencia, que sólo ha pre-en- 
tado los referentes al pago de dicho impuesto, en 
cuanto a los legados que hizo la causante, no hacién
dolo de los documentos pertinentes, en cuanto a la 
solicitud y pago de los derechos reales por lo que 
respecta a la herencia, por no haberlos satisfecho to
davía, habiendo sido examinado el demandado a te
nor del pliego de posiciones que obra a los folios 
ciento cuarenta y ocho, ciento cuarenta y nueve y 
cincuenta; los testigos de la parte demandante, a te
nor de los respectivos interrogatorios de preguntas y 
de repreguntas que figuran a los folios ciento treinta 
y ocho, ciento treinta y nueve, ciento cuarenta y 
ciento setenta y cinco, y los testigos del demandado 
por los interrogatorios de preguntas y repreguntas 
que obran igualmente a los folios doscientos ocho,

doscientos nueve, doscientos veinticuatro y doscien
tos treinlta y uno de los presentes autos.

Resultando que transcurrido el término de prue
ba se unieron a los autos las practicadas, acordándose 
citar a las partes a la comparecencia que determina 
la Ley, la cual ha tenido lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas del día diecinueve 
del actual, con asistencia de los Abogados y Procu
radores de las partes, en cuyo acto, por ambos Le
trados. se expuso cuanto estimaron conveniente a su 
respectivo derecho, reproduciéndose por el de la de
manda íntegramente los hechos y fundamentos de de
recho de su demanda, así como la súplica de la mis
ma, la cual aclaró en el sentido de que la cuarta parte 
de los bienes adquiridos durante la sociedad familiar 
que Josefa Omella con su madre y que heredó aqué
lla de ésta, son de procedencia materna, y, por lo 
tanto, están incluidos en el fuero quinto de Testa-' 
mentis; y por el Letrado del demandado se expuso 
además que la testadora manifestó su voluntad en el 
testamento, al disponer de los bienes muebles, que 
caso de que hubiese varios parientes fuesen los de 
igual grado, y la misma disposición hizo respecto de 
los inmuebles, terminando solicitando del Juzgado 
dictase sentencia, de conformidad con la súplica con
tenida en su escrito de contestación, el cual repro
dujo en todas sus partes.

Resultando que en la tramitación de este juicio se 
han observado las préscripciohes legales.

Así resulta de la pieza de rollo de los autos a' 
principio nombrados a que me refiero. Y para que 
conste al Exento. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, para su publicación en el “Boletín Oficial" de 
la misma, extiendo y firmo la presente en Zaragoza, 
a veinticinco de junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. — Ramón Morales López.

Núm. 3.951.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en ios autos de que luego se hará inca' 

ción, se pronunció, por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, Ja siguente

Sentencia: Sres. D. Mariano Quintana, D. Aureh'1 
Conejo, D. Manuel G. Alegre, D. Angel Barroeta y d^ 
Angel Miranda.— En la ciudad de Zaragoza, a onc 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro.

En los autos del juicio declarativo de menor cuantía^ 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Casp 
por D. Elias Berges Aranda, mayor de edad, cas.atisl¡ 
labrador, vecino de Caspe, por si y en nombre de 
mujer D/1 María Piquer Palacios, contra D. F.stetv j 
Calver Gratis, mayor de edad, casado, labrador, ve 
no de Caspe, sobre reclamación de un legado de tme 
cuyos autos penden ante esta Sala de lo Civil u l  , 
Audiencia del Territorio, en virtud de apelación m „ 
puesta por la parte demandada contra la sentencia 
tada por el Juez de primera instancia de Caspe, n 
do representada la parte apelante por el Procurador 
Manuel Lázaro, con la dirección del Letrado D. 1:1



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 291

Laguna, y la parte apelada por el Procurador D To
mas Rey, con la dirección del Letrado D. Luis del 
Campo.

Aceptando los resultandos de la sentencia apelada, y 
Resultando que dictada sentencia, por el Juez de ori- 

mera instancia de Caspe en cinco de octubre de mil no
vecientos treinta y tres, condenando al demandado don 
n f r 3 Ver 9raus,a qr.e haga entre£a a los atores 

.Elias Berges Aranda y D.d María Piquer Aranda de 
los dos campos, sitos, el uno, en el Collado, partida de 
Alcalan, y el otro en Val de Luz, legados a los mis- 
m?ntnOd niar° D‘ FelÍpe ESCUÍn Tiñena> en SU testa

n ele octubre de mil novecientos
da n ¿r n?m° se descnben en la demanda, otorgan- 
pvnr Ü -C ° ^.esenturá que sea necesaria, y sin hacer

“HP081*?011 de las costas del pleito, y notifica- 
tnPt es a patencia, por el demandado se inter- 

h é adndti ¡n111'0 y í°rma recurso de apelación, que le 
a este Trihh ambo.s efectos, y remitidos los autos 
se nersnfH-. lpD’ piev‘° emplazamiento de las partes, 
do en mrnn Z'0?- D' Manuel Lázaro’ nombra- 
apeíante nnr pc Z'T" iCn representación de la parte 
liándose’tamhi^S ar!dDC arado pobre para ••tigar, perso- 
presentació í a PfOc:urador D. Tomás Rey, en re
concedido pI Z dpm?ndante, el cual tiene igualmente 
tanciado p/ V ene ’í10 de Pobreza para litigar, y sus- 
ñaló na?a apelacidn en forma legal, se se-
lugarwm -i i Va e d,a .cnco del actual, cuyo acto tuvo 
ambas DirtZ de L°S Procuradores y Letrados de 
revocachZv Z Frmand?se por ésto5 en apoyo de la 
respectivamente:',rmaC10n de la sentencia apelada, 

ambaííns^ ia tramitación de este juicio en 
légales. C 3S Se han observado las prescripciones

2á|to Aleare yLede^ra.^ Magistrado D- Ma™el 9»"' 

^"Ptand0 los considerandos de la sentencia apelada- 
la sentencia"1.pOr I0.8 fundamentos que contiene 
ha quedado dpmní3 por el Juez de primera instancia, 
do tiene je \ntr? traC °t 3 ob,lSacion que el demanda- 
demanda le rec amé 3 °Sl3Ctores las fincas que en la 
ción de la scZn 3 ’ P< r 0 que Procede la confirma- 
costas causai as Pn apelada, con Ia imposición de las 
de conformidad r f3 apelación a ,a Parte apelante, 
IeV dc Enjuicte^^ de' 3rtíCU1° 710 de ,a 

e| citado de i8' X siguientes del Código Civil, 
Pertinentes al ■ de nJmciamiento Civil, y los demás 
De»eto tie0 y ^aplicación general y el 

la Por el Fernán" ideiSeS¡m^ndo ,a aPeiación interpues- 
n'os confirm r vdddOfP" Esteban Calver Graus, debe- 
pntenc¡a dimiíh  COnf,rmamos en todas sus partes la 
e^Pe, conden 1nrlP0r el1.Juez de primera instancia de 
H Vcr Graus' i ñ , 3 d,cho demandado D. Esteban 
r"8 cónyuges i) Pr la?a entrega a los demandantes, lacios á EI!3s Eerges Aranda y D.a María Pi- 
U?lado, partida h o a i d?.s campos, sitos, el uno en el 
T^dos í ine 3 d A|calaiL y el otro, en Val de Luz, 
mnena. en su teJ^m0Sl por el finado D- Felipe Escuín 
j'1 novecienio< Z1-0? 0 de veinticuatro de octubre de 
lesni^nda, otorp-.n ?111 ?’?al como sc describen en la 
nS"13’ sin haíer p 3 efeCt° la escritura que sea ne- 

mstanc a J xpr?sa condena de costas en pri- 
tenp3pc,ación á h n0", ""Pos'ción de las causadas en 
iiZá3,6" el Bo if t imZ0 ape,ante. Publíquese estasen- 
treiní Decre?o iL 9FIC,ÍL dc la provincia, a los efec- 
vanspV Uno- V con e-ÍSV 6 .Aayo de mil novecientos 

los autos a V^rbbcacion y carta-orden devuél- 
1 I a 'Juzgado de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente ¡uz" 
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. -Ma
riano Quintana.—Aurelio Conejo.—Manuel G. Alegre 
Angel Barroeta.- Angel Miranda. ‘

Los resultandos y.considerandos aceptados en la an
terior sentencia, son del tenor literal siguiente:

Resultando que el Procurador D. Tomás Falo, en 
nombre y representación de Elias Berges Aranda, por 
si, y en nombre de su esposa María Piquer Palacios 
después de obtener la declaración de pobreza del mis

° a de.manda originaria del presente juicio, 
sentando los siguientes hechos: D. Felipe Escuín Tiñe
na, talleció en Caspe el d'a veintiséis de agosto de mil 
c/Mmad! 0S?re!n¿a y U00’ baj0 testa™ento abierto, 
otorgado ante el Notario de Maella D. José María Gua- 
ttPh^ e*d,a veinticuatro de octubre de mil novecientos 
ím Pi c u ae cualJ^óa los demandantes un campo 

ad°’ partlda de Alcalán, con todas sus con- 
pph  q116 entren en la propiedad o par-
de b Fníni^d’ v i se,riegue de la Fillola vieja Y 
de la Filióla de Val de Alcalán, con sus edificios y unas 
cuevas que hay en dichos terrenos, cuyo campo, de una 
extensión de cuatro hectáreas, treinta y siete áreas y 
cincuenta y cinco centiáreas, limita al norte con Agus- 
m Fonltane’ monte del Municipio y riego, al sur con 
Manuel Serrablo, herederos de Mariano Gil, Luis Guíu 
y Leopoldo Bosque y oeste con acequia de Alcalán, 
L omingo Acero y palafanga; que asimismo les legó 
oiro campo secano, plantado de olivos, sito en la par
tida de Val de Luz, de este término municipal, de una 
extensión sobre once cuartales de cabida; que el testa- 
SLLnS P<Ar SU heredero universal al demandado 
Esteban Calver Gratis, que ha aceptado la herencia, y a 
quien los demandantes han reclamado multitud de ve- 

d.e diChos !e?ados’ sin 9™ h:>yan sido 
atendidas sus peticiones, ni llegado a una avenencia en 
el acto de conciliación que celebraron, del que se acom
paña certificado juntamente con copia del aludido tes
tamento, y un plano del campo descrito en primer lu
gar, por lo que, aduciendo los fundamentos de dere- 
c lo peitmentes, se formula en dicha demanda la sú
plica de que por la sentencia definitiva se condene ai 
demandado a otorgar escritura de entrega del legado 
de los dos campos mencionados, con imposición de 
costéis:

Resultando que admitida la demanda, se confirió 
ÍÍa m ,0 de la misn,a- con emplazamiento para compa
recer y contestarla dentro de nueve dias, ai demanda- 

h ia? Berg.9s branda, y como transcurriera dicho 
p azo sin verificarla, se tuvo por caducado de derecho 
rlkHS'te’ dandola. por contestada, y se le declaró en 
rebeldía, en cuya situación y notificándole en estrados 
juicio- °S proveidos’ ha continuado durante el curso del

a,.fR^U andíi 9ue1recibido el Pleito a prueba, la parte 
‘ \ .cl rep'odl|jo a documental, aportada con la de
manda, y propuso, además, siendo practicada en tiem
po y forma, la de documentos, consistente en la recla-

UI del Re^istro general de actos
de u una voluntad, del que aparece que el testamento 
n >?< • Pi rtin(?a n ^S10'1 ejercitada, es el último que 
f S aJi d aC ° a" Ipe Escuín Tiñena; en la con- 

mo n del demandado, que reconoció su calidad de 
eredero de dicho testador, la exactitud de los legados 

Ik chos al demandante y las circunstancias descriptivas 
de los campos a que dichos legados se refieren, salvo 
en un pequeño detalle que no pudo aclarar, y final
mente la de testigos, dos de los cuales, que lo fueron 

rmnentales del testamento y oyeron por tanto al 
testador, explicaron las palabras de éste al otorgarlo 
aseverando que al preguntarle el Notario porqué espe-
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chicaba tanto el legado de Elias Berges, manifestó que 
el campo lo había comprado en varias veces y que 
quería dejarle todas las parcelas o porciones compra
das, confirmándose por el testimonio unánime de otros 
cinco testigos que el referido campo del Collado cons
tituye una sola finca, que la tuvo el legatario Berges 
en arrendamiento hasta la muerte del testador, y que 
se riega con agua de la Filióla vieja y de la de Val de 
Alcalán, existiend'o en ella una torre, un casetón y unas 
cuevas, en la parte de arriba y el casetón en la parte 
de abajo:

Resultando que unidas a los autos las pruebas prac
ticadas, y poniéndoles de manifiesto a las partes, se 
convocó a éstas a comparecencia, que tuvo lugar con 
asistencia de la representación del demandante, la que 
interesó se falle el pleito accediendo a lo solicitado en 
la súplica de la demanda: .

Resultando que en la sustanciación de este juicio se 
han observado las prescripciones legales:

Considerando que de la prueba practicada resulta 
ser cierto que el causante Felipe Escuin 1 iñena, legó 
en su testamento de veinticuatro de octubre de mil no
vecientos treinta, al hoy demandante y a su esposa, un 
campo en el Collado, partida de Alcalán, y otro cam
po, secano, plantado de olivos, en la partida de Val de 
Luz, cuyos campos, que según el demandado al absol
ver posiciones reconoce tiene una cabida, el primero 
de cuatro hectáreas y media, es decir, sobre ocho jun
tas de tierra, y el segundo de once cuartales, son pre
cisamente y con las mismas cabidas los que se se le 
reclaman a dicho heredero y demandado Esteban Cal- 
ver Gratis, pues si bien el campo del Collado, sito en 
la partida de Alcalán, tiene según el confesante cuatro 
hectáreas y media de. extensión y según el actor cua
tro hectáreas, treinta y siete áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas, resulta que esta cabida aún es, aunque en 
muy poco, inferior a aquélla.

Considerando que si bien la cláusula cuarta del tes
tamento de referencia, impone a los legatarios del 
campo del Collado, partida de Alcalán, la obligación 
de entregar ambos esposos en conjunto, en el plazo 
de cuatro años, la cantidad de dos mil pesetas a Angel 
Serrano Fombuena y su esposa, esta obligación no 
puede entenderse condicional a tenor de lo dispuesto 
en el articulo setecientos noventa y siete del Código 
civil y lo sentado por la Jurisprudencia del Tribunal Su
premo, entre otras en la sentencia de nueve de junio 

■ de mil novecientos diez y dos de enero de mil nove
cientos veintiocho, por no tener dicha obligación los 
elementos que caracterizan y determinan la condición, 
y no resultar ser esta la voluntad del testador, por lo 
que hay que considerar a dicho legado como un lega
do modal, sujeto a la doctrina reflejada en el mencio
nado articulo setecientos noventa y siete y como tal 
suceptible de pedirse desde luego:

Considerando que por todo lo expuesto procede es
timar lá demanda interpuesta, sin que haya motivos 
para hacer expresa condena en costas.

* * *

Así resulta de la pieza de rollo de los autos al prin
cipio nombrados, a que me refiero. Y para que conste 
al Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , extiendo y fir
mo la presente en Zaragoza, a tres de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Ramón Morales.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.029.
ATECA

D. Valeriano Valiente Delgado, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente, se sacan a pública subasta, 

por primera vez y término legal, los siguientes bienes 
inmuebles:

Una casa y corral, en calle del Colladillo, de esta po
blación, de treinta metros; linda al frente y derecha 
calle, izquierda Evaristo Gómez y espalda Antonio Sán
chez: tasada en mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Para cuyo remate se ha fijado el día 12 de septiem
bre próximo y hora de las doce, en este Juzgado de 
instrucción; se advierte a los que deseen tomar parte 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que deberán depositar pre
viamente, en Secretaría, el diez por ciento al menos 
del valor de tasación, con las demás formalidades lega
les; embargados dichos bienes al penado Blas García 
Sabroso, para pago de indemnización y costas del su
mario que se le siguió, núm. 52 de 1932 por homicidio, 
ejecutoria núm. 1-1934, impuestas por la Superioridad; 

Ateca, dieciséis de agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro.— Valeriano Valiente.—El Secretario judicial,
Antonio Noguerol.

Juzgados municipales.
Núm. 4.037.

JUZGADO NUAL 1 ,1®|
D. fosé Maria Flaquer Ibáñez, Juez municipal ejercien

te del Juzgado número 1, de esta Ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas ti 

cierto juicio verbal seguido en este Juzgado., he acor 
dado sacar a la venta en pública y segunda 
por término de veinte días y con la rebaja del vein 
cinco por ciento de su avalúo, lo siguiente:

Una casa de dos pisos, en la calle de Pablo 
sias, número 10, del pueblo de Carenas; que control^ 
por la derecha hijos de José Gregorio Callejero. 
quiérela la de José Romero Magaña y espalda paso- 
sada en dos mil quinientas pesetas. e5te

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, segu'1,0'ij0_ 
señalado el día veinte de septiembre próximo, a as^ 
ce; previniéndose que, para poder tomar parte, nar 
tadores deberán exhibir su cédula personal y L,lll^°nt0 
previamente en la mesa del Juzgado el diez cll- 
de la tasación; que no se admitirá postura que t¡p() 
bra las dos terceras partes del precio que sirve 
a esta segunda subasta, y que no ha sido sup ^ferid0 
viamente la falta de títulos de propiedad de » 
inmueble. , jn¡| no-

Dado en Zaragoza a dieciséis de agosto 'L gll 
vecientos treinta y cuatro.—José M.a Elaquer-— 
mandado, Juan del Busto. Ó

TIP. HOGAR PIGNATELLl


